
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
31291 CONFLICTO positivo de competencia número 

1.199/1986, promovido por el Gobierno en relación 
con una Resolución de la Dirección General de Indus­
tria de la Comunidad de Madrid de 12 de junio de 
1986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de noviem­
bre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen­
cia número 1.199/1986, promovido por el Gobierno en relación 
con la Resolución de la Dirección General de Industria de la 
Comunidad de Madrid de 12 de junio de 1986, sobre autorización 
y declaración de utilidad pública del proyecto de ampliación de la 
subestación 400/200 KV, «San Sebastián de los Reyes». Y se hace 
saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el 
Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, lo que produce la 
suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada Resolu­
ción impugnada desde el día 12 de noviembre actual, fecha de 
formalización de dicho conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

31292 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio- 
nalidad número 1.166/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de noviembre 
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
número 1.166/1986, promovida por la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad del 
artículo 52 de la Ley de Presupuestos del Estado de 28 de diciembre 
de 1983, disposición adicional 29.a de la Ley de Presupuestos del 
Estado de 30 de diciembre de 1984 y artículo 3.2 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, así como de la salvedad que se recoge en la 
disposición adicional primera de la última Ley citada referente al 
artículo 3.2 de dicha Ley, por poder infringir los artículos 1, 9.3, en 
sus tres vertientes, de proscribir la retroactividad de normas 
restrictivas de derechos individuales, la inseguridad jurídica y la 
arbitrariedad de los poderes públicos, 14, 31.1, 33.3, 39.1, 40, 41, 
50 y 106.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.—El Secretario de Justi- 

cia.-Firmado y rubricado.

31293 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio­
nalidad número 1.190/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de noviem­
bre actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionali­
dad número 1.190/1986, promovida por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, por 
supuesta inconstitucionalidad de la disposición adicional sexta, 3, 
de la Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, financiera y tributaria, por poder infringir los 
artículos 134.7, 9.3 y 14, en relación con el 33.3, de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.—El Secretario de Justi- 

cia.-Firmado y rubricado.

31294 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio­
nalidad número 1.223/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de noviem­
bre actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionali­
dad número 1.223/1986, promovida por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran

Canaria, por supuesta inconstitucionalidad del artículo 33 y dispo­
sición transitoria novena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, por poder infringir 
los artículos 1, 9, 14 y 33 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.—El Secretario de Justi- 

cia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

31295 REAL DECRETO 2430/1986, de 24 de octubre, por el 
que se amplía el Plan General Indicativo de Matade­
ros al municipio de Melilla.

El Real Decreto 800/1984, de 26 de marzo, sobre beneficios a 
los mataderos incluidos en el Plan General Indicativo, determina 
en su artículo 2.° que las Comunidades Autónomas, para benefi­
ciarse de las medidas contenidas en el Plan, deberán adecuar la 
ordenación de los mataderos dentro de su territorio al dimensio- 
nado estructural y económico contenido en el Plan General 
Indicativo de Mataderos, que indica el anexo correspondiente a 
cada Comunidad.

Al no estar el municipio de Melilla incluido en el ámbito de 
ninguna de las Comunidades Autónomas, no ha podido tener 
acceso a los beneficios contenidos en el Plan, para la adaptación de 
su matadero a la normativa vigente, quedando en una situación de 
desventaja con los otros del resto del Estado, que pudieron acogerse 
a los mismos a través de sus respectivas Comunidades.

Por otro lado, el Matadero del municipio de Melilla, necesita 
disponer de unas instalaciones adecuadas y suficientes, para 
atender el sacrificio habitual de las reses de abasto y el ritual que 
demanda parte de su población, así como dadas sus características 
geográficas, disponer de una mayor capacidad frigorífica, para el 
almacenamiento y distribución de las carnes entre la población.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 24 de octubre de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.° Los beneficios previstos en el Real Decreto 

800/1984, de 26 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
abril), se extenderán también al Matadero Municipal de Melilla, 
siempre que por el titular del mismo se cumplan las previsiones de 
dicho Real Decreto y disposiciones concordantes, así como lo 
determinado en el anexo de la presente norma.

Art. 2.° Por el órgano periférico del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con sede en Melilla, se ejecutarán las 
funciones asignadas a las Comunidades Autónomas por el Real 
Decreto 800/1984, de 26 de marzo antes citado.

Art. 3.° Las obras de instalación del matadero de Melilla 
deberán ser finalizadas en el plazo máximo de doce meses a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL
Se habilita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

a dictar las disposiciones precisas en desarrollo de la presente 
disposición, la cual entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA



ANEXO

PLAN GENERAL INDICATIVO DE MATADEROS. MELILLA
I

Número 
de mataderos

Clase de matadero 
propuesto

Comarca o áreas 
de influencia

Número 
de municipios 

integrados

Capacidad del matadero propuesto Inversión máxima 
subvencionada

V. P. O. Total Matadero

1

Municipal Melilla

1

380 85 35 500 81 millones

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

31296 ORDEN de 25 de noviembre de 1986 por la que se crea 
la Comisión Nacional Organizadora de la participa­
ción española en el Bicentenario de Australia.

En el año 1988 se conmemorará el segundo centenario de la 
fundación de Sydney.

Dado los vínculos históricos de España con el Pacífico Sur y con 
la propia Australia, nuestra participación en los actos programados 
para 1988 se presenta como ineludible y como un acicate para un 
más intenso desarrollo de las relaciones de vario tipo entre los dos 
países.

Tal participación ha de suponer un esfuerzo especial, tanto en 
el campo de la iniciativa como en el de la coordinación que 
aconseja la creación de una Comisión especial con sede en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores en la que se hallen representados 
aquellos Organismos interesados en el incremento de las relaciones 
entre los dos países,

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores, de Trabajo y Seguridad Social, de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones y de Cultura y previa aprobación del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo l.° Se crea en el Ministerio de Asuntos Exteriores la 
Comisión Nacional organizadora de la participación española en el 
Bicentenario de Australia.

Art. 2.° La Comisión Nacional para la participación española 
en el Bicentenario de Australia tendrá la siguiente composición:

1. Presidente: El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

2. Vocales:

Un representante con categoría de Subdirector general de los 
siguientes Organismos:

- Ministerio de Cultura.
- Secretaría General de Turismo.
- Instituto de Cooperación Iberoamericana.
- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
- Dirección General de Política Exterior para América del 

Norte y Asia.
- Dirección General de Relaciones Culturales.
- Dirección General de Relaciones Económicas Internaciona­

les.
- Un representante de la Academia de la Historia.
- Un representante del Instituto de Historia y Cultura Naval.
- Un representante del Consejo Superior de las Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España.
- Dos Vocales designados por el Ministerio de Asuntos Exterio­

res entre personalidades de especial mérito o relevancia.

3. Secretario: El Subdirector general de Filipinas y Asuntos del 
Pacífico.

4. A las sesiones de la Comisión podrán ser convocados 
funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores o de otros 
Departamentos Ministeriales cuando las materias que hayan de ser 
tratadas por la Comisión así lo aconsejen.

Art. 3.° Corresponde a la Comisión Nacional Organizadora de 
la participación española en el Bicentenario de Australia:

a) Elaborar el Plan general de actuación para la participación 
española en la conmemoración del Bicentenario de Australia.

b) Aprobar y, en su caso, ejecutar los proyectos y programas 
integrados en el Plan general de actuación.

c) Impulsar las iniciativas de cuantas Entidades públicas o 
privadas puedan estar interesadas en la conmemoración del Bicen­
tenario de Australia.

Art. 4.° La Comisión Nacional Organizadora de la participa­
ción española en el Bicentenario de Australia, podrá constituir en 
su seno Comisiones o grupos de trabajo que tendrán la composi­
ción y funciones que en cada caso determine la propia Comisión 
Nacional.

A dichas Comisiones podrán incorporarse como miembros 
permanentes o como asesores los funcionarios o expertos que se 
estimen necesarios.

Art. 5.° 1. El Ministerio de Asuntos Exteriores dotará a la 
Comisión Nacional para la participación española en el Bicentena­
rio de Australia de los medios materiales necesarios para el 
funcionamiento ordinario de la Comisión.

2. Los gastos derivados de la ejecución de los planes y 
programas a los que se refiere el artículo 3.° de la presente Orden 
se cubrirán con cargo a los presupuestos ordinarios del Ministerio 
de Asuntos Exteriores o, en su caso, del Ministerio que los lleve a 
cabo.

Madrid, 25 de noviembre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, de Trabajo y 
Seguridad Social, de Transportes, Turismo y Comunicaciones y 
de Cultura.

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA

31297 DECRETO 44/1986, de 17 de octubre, por el que se 
fija el precio de coste de las viviendas de protección 
oficial, promoción pública.

Por Real Decreto 1558/1984, de 1 de agosto, se transfieren a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja funciones y servicios del 
Estado en materia de patrimonio arquitectónico, control de la 
calidad de la edificación y vivienda, entre los que se encuentra la 
promoción pública de viviendas de protección oficial.

Estas competencias atribuidas a la Consejería de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente hacen necesario acomodar el precio 
de coste de las viviendas de protección oficial, promoción pública, 
promovidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma a la realidad 
socioeconómica de La Rioja.

El Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, en su 
artículo 51, fija el precio de venta de las viviendas de protección 
oficial, promoción pública, que será igual al 90 por 100 del 
módulo (M) aplicable, por metro cuadrado de superficie útil, pero 
nada establece sobre el precio de coste de estas viviendas a efectos 
de adjudicación a contratistas.

En su virtud, a propuesta del excelentísimo señor Consejero de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y previa deliberación


